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Expediente N° 20XX-XXX

	Dependencia:
	Oficina Jurídica

	Investigado(a):
	

	Cédula de ciudadanía:
	

	Cargo:
	

	Apoderado(a) o Defensor(a)
	

	Origen: 
	Queja / informe / de oficio

	Conducta - hechos:
	(Presuntas irregularidades. Breve descripción)

	Fecha de los hechos
	

	Asunto:
	ACTA ACEPTACIÓN DE CARGOS, artículos 161[endnoteRef:1], 162[endnoteRef:2] y 163[endnoteRef:3] de la Ley 1952 de 2019 modificados los dos primeros por los artículos 29 y 30 de la Ley 2094 de 2021 [1:  	ARTÍCULO 161. Requisitos de la confesión o aceptación de cargos. La confesión o la aceptación de cargos deberán reunir los siguientes requisitos: 1. Se hará ante la autoridad disciplinaria competente para instruir, juzgar o ante el comisionado o designado. 2. La persona deberá estar asistida por defensor. 3. La persona será informada sobre el derecho a no declarar contra sí misma, y de las garantías consagradas en el artículo 33 de la Constitución Política y de los beneficios y de las rebajas de las sanciones contempladas en este código. 4. La autoridad disciplinaria ante la cual se realice la aceptación de cargos, deberá constatar que la misma se hace en forma voluntaria, consciente, libre, espontanea e informada. 
PARÁGRAFO. En la etapa de investigación o juzgamiento, el disciplinable podrá confesar o aceptar su responsabilidad respecto de los hechos disciplinariamente relevantes enunciados en la apertura de la investigación o en los cargos formulados en el pliego.]  [2:  	ARTÍCULO 162. Oportunidad y beneficios de la confesión y de la aceptación de cargos. La confesión y la aceptación de cargos proceden, en la etapa de investigación, desde la apertura de esta hasta antes de la ejecutoria del auto de cierre. Al momento de la confesión o de la aceptación de cargos se dejará la respectiva constancia. Corresponderá a la autoridad disciplinaria evaluar la manifestación y, en el término improrrogable de diez (10) días elaborará un acta que contenga los términos de la confesión o de la aceptación de cargos, los hechos, su encuadramiento típico, su clasificación y la forma de culpabilidad. Dicho documento equivaldrá al pliego de cargos, el cual será remitido al funcionario de juzgamiento para que, dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a su recibo, profiera el respectivo fallo.
Si la aceptación de cargos o la confesión se producen en la fase de juzgamiento, se dejará la respectiva constancia y, se proferirá la decisión dentro de los quince (15) días siguientes. La aceptación de cargos o la confesión en esta etapa procede hasta antes de la ejecutoria del auto que concede el traslado para alegar de conclusión.
Si la confesión o aceptación de cargos se produce en la etapa de investigación, las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se disminuirán hasta la mitad. Si se produce en la etapa de juzgamiento, se reducirán en una tercera parte.
El anterior beneficio no se aplicará cuando se trate de las faltas gravísimas contenidas en el ARTÍCULO 52 de este código. En el evento en que la confesión o aceptación de cargos sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos de esta ley.
PARÁGRAFO. No habrá lugar a la retractación, salvo la violación de derechos y garantías fundamentales. (Modificado por el ARTÍCULO 30 de la Ley 2094 de 2021)]  [3:  	ARTÍCULO 163. Criterios para la apreciación. Para apreciar la confesión y determinar su mérito probatorio, el funcionario competente tendrá en cuenta las reglas de la sana crítica y los criterios para apreciar el testimonio.] 




Bogotá D.C., XX de xxx de 202x



1. OBJETO

Procede el despacho a evaluar la manifestación de aceptación de cargos hecha por el disciplinado (a) NOMBRES Y APELLIDOS, identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° xxxxx de xxxx, según constancia de confesión o aceptación de cargos de fecha (día) de (mes) de  (año), de acuerdo con lo señalado en el capítulo I del título VI de la Ley 1952 de 2019 (modificada por la Ley 2094 de 2021), Código General Disciplinario (CGD), artículos 161, 162 y 163. 


1. ANTECEDENTES

2.1. 	Queja o informe de servidor público.

El(la) Señor(a) NOMBRES Y APELLIDOS quejoso o informante, mediante queja radicada en (fecha queja o informe), solicitó se adelantara acción disciplinaria por la ocurrencia de presuntas irregularidades cometidas por el señor NOMBRES Y APELLIDOS DISCIPLINADO(a), quien desempeña el cargo de (cargo Disciplinado), consistentes en (precisar descripción de hechos denunciados) (folios …).

2.2. 	Indagación previa.

(Señalar los datos básicos indicando mediante qué auto se ordenó su apertura de indagación previa)

2.3. 	Investigación disciplinaria.

(Señalar los datos básicos indicando mediante auto que ordenó su apertura y la notificación)

III.	IDENTIFICACIÓN DE LOS AUTORES DE LAS FALTAS Y CARGO DESEMPEÑADO

El posible autor de la falta disciplinaria es el (la) señor (a) (NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS), identificado(a) con la cédula de ciudadanía N° XXX, quien se encontraba vinculado(a) a la UAECOB en el cargo de xxxxx, Código ____, Grado ___, en la dependencia __________ para la época de presunta comisión de la conducta, según lo informa _________ mediante memorando con ID _____ de fecha ______. (indicar folio donde aparece el respectivo certificado de la SGH).


IV. HECHOS OBJETO DE INVESTIGACIÓN

(Hacer una relación clara y sucinta de los cargos imputados en el pliego de cargos objeto de la aceptación de cargos y notificación.)


V. DE LA CONFESIÓN O ACEPTACIÓN HECHOS

Tomar cada uno de los requisitos del artículo 161 del CGD

5.1. 	Diligencia o manifestación de confesión.

(Relatar de qué manera se originó y realizó aceptación de cargos de hechos disciplinariamente relevantes)

5.1.1. 	Autoridad disciplinaria competente. 

El (La) Jefe de la Oficina Jurídica de la UAECOB, es competente para adelantar esta diligencia de aceptación de cargos en la etapa de juzgamiento dentro del presente proceso disciplinario conforme al literal l) del artículo 8° del Decreto Distrital 509 de 2023[endnoteRef:4] y con la Resolución Interna N° 1122 de 2022[endnoteRef:5]. (Se evidencia que en diligencia consta la presencia de la autoridad disciplinaria competente.) [4:  	Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bombero ]  [5:  	“Por la cual se modifica el Manual Específico de Funciones y de Competencias Laborales para los empleos de la Unidad Administrativa Especial   Cuerpo Oficial de Bomberos”] 


5.1.2. 	Abogado defensor: 

(Evidenciar que durante la diligencia el investigado estuvo acompañado de su defensor.)

5.1.3. 	Información sobre derechos:

Al disciplinado se le informó sobre el derecho a no declarar contra sí misma y sobre las garantías consagradas en el artículo 33 de la Constitución Política, así como de los beneficios y las rebajas de las sanciones contempladas en el artículo 33 del C.G.D., que señala: “Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo o contra su cónyuge, compañero permanente o parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil.” 

En cuanto al beneficio y la rebaja de la sanción contemplada de los cargos endilgados y teniendo en cuenta que esta actuación se encuentra en etapa de juzgamiento, el Código General Disciplinario determina en el inciso tercero del artículo 162 que las sanciones de inhabilidad, suspensión o multa se reducirán en una tercera parte. 

5.1.4. 	Modo del consentimiento y manifestación voluntaria: 

Esta autoridad disciplinaria en el rol de juzgamiento, constata que la aceptación de cargos por parte del señor(a) NOMBRES Y APELLIDOS DEL DISCIPLINABLE, la realiza en forma voluntaria, consciente, libre, espontanea e informada.

5.2. 	Análisis de legalidad

(De considerarse necesario hacer un análisis sobre la legalidad de la confesión o aceptación)


VI. HECHOS DISCIPLINARIAMENTE RELEVANTES ACEPTADOS POR EL INVESTIGADO.

(Hacer una descripción clara y sucinta de los hechos disciplinariamente relevantes que fueron objeto de aceptación mediante confesión o aceptación de hechos.)


VII. ENCUADRAMIENTO TÍPICO.

5.1. Normas presuntamente violadas.

Constituye falta disciplinaria y, en consecuencia, da lugar a la imposición de la sanción disciplinaria correspondiente, de acuerdo con el artículo 26 de la Ley 1952 de 2019: 

“la incursión en cualquiera de las conductas previstas en este código que conlleven incumplimiento de deberes, extralimitación en el ejercicio de derechos y funciones, prohibiciones y violación del régimen de inhabilidades, incompatibilidades, impedimentos y conflicto de intereses, sin estar amparado por cualquiera de las causales de exclusión de responsabilidad contempladas en esta ley.”

(indicar la norma o normas transgredidas con la conducta de acuerdo con las reglas de subsidiariedad, especialidad y concurso de faltas disciplinarias, buscando enunciar solamente la norma o normas estrictamente necesarias para explicar la tipicidad de la conducta)

De acuerdo con la norma citada, el disciplinado pudo incurrir en la violación de (se señala la falta gravísima, el deber, la prohibición o la norma, según el caso, indicando la disposición legal que describe específicamente la conducta imputada y/o aceptada y la complementa; determinando además el concepto de la violación –forma como se está contrariando la norma- y la modalidad de la conducta –acción u omisión-. Es importante señalar la norma que contiene el deber funcional vulnerado, pues de ello depende el cumplimiento del principio de ilicitud sustancial.).

(Este ejercicio se debe cumplir respecto de cada una de las conductas objeto de confesión o aceptación de cargos)

0. Concepto de violación.

(Determinar el concepto de la violación –forma como se está contrariando la norma- y la modalidad de la conducta –acción u omisión-. Es importante desarrollar las normas del acápite anterior que contiene el deber funcional vulnerado, pues de ello depende el cumplimiento del principio de ilicitud sustancial).

(Este ejercicio se debe cumplir respecto de cada una de las conductas objeto de confesión o aceptación de cargos)

1. ANÁLISIS DE LA CULPABILIDAD

Señala el artículo 10 de la Ley 1952 de 2019, que “…En materia disciplinaria solo se podrá imponer sanción por conductas realizadas con culpabilidad. Las conductas solo son sancionables a título de dolo o culpa. Queda proscrita toda forma de responsabilidad objetiva…”.

(Determinar si la conducta se realizó a título dolo o culpa y por qué, cuáles son las pruebas y argumentos que soportan dicha conclusión, esta labor se debe cumplir con cada una de las conductas endilgadas en el pliego).


1. CALIFICACIÓN PROVISIONAL DE LA FALTA DISCIPLINARIA.

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 1952 de 2019, las faltas pueden ser gravísimas, graves o leves. Si la falta se adecua como grave o leve deben adicionalmente analizarse los criterios del artículo 47 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 8 de la Ley 2094 de 2021.

De conformidad con el artículo 47 de la Ley 1952 de 2019 se analizan los criterios para determinación de la gravedad del cargo imputado así:
 
· La forma de culpabilidad.
· Naturaleza esencial del servicio 
· Grado de perturbación del servicio 
· La jerarquía y mando del funcionario
· La trascendencia social de la falta
· Las modalidades y circunstancias en que se cometió la falta
· Los motivos determinantes del comportamiento 
· La falta fue cometida por una o varias personas 
· La realización típica de una falta objetivamente gravísima cometida con culpa grave, será considerada falta grave.

De conformidad con el artículo 50 de la Ley 1952 de 2019 modificado por el artículo 11 de la Ley 2094 de 2019, se analizan los criterios para la graduación de la sanción, con aplicación de los beneficios de la confesión, de la siguiente manera: (Se analizan lo criterios que se ajusten al caso en el ámbito de la sana critica)

1. Atenuantes:

· La diligencia y eficiencia demostrada en el desempeño del cargo o de la función o la ausencia de antecedentes.
· La confesión de la falta o la aceptación de cargos. 
· Haber, por iniciativa propia, resarcido el daño o compensado el perjuicio causado, y 
· Haber devuelto, restituido o reparado, según el caso, el bien afectado con la conducta constitutiva de la falta, siempre que la devolución, restitución o reparación no se hubieren decretado en otro proceso. 

2. 	Agravantes: 

· Haber sido sancionado fiscal o disciplinariamente dentro de los cinco (5) años anteriores a la comisión de la conducta que se investiga. Salvo lo establecido para la multa y la amonestación que serán valorados si fueron impuestas en los últimos tres (3) años. Las sanciones de multa y la amonestación se tendrán como agravantes si fueron impuestas en los tres (3) años anteriores a la comisión de la conducta que se investiga. 
· Atribuir la responsabilidad infundadamente a un tercero:
· El grave daño social de la conducta;
· La afectación a derechos fundamentales; 
· El conocimiento de la ilicitud;
· Pertenecer el servidor público al nivel directivo o ejecutivo de la entidad; 
· Ejecutar la conducta constitutiva de falta disciplinaria por recompensa o promesa remuneratoria de un tercero;
· La naturaleza de los perjuicios causados. 

(Ruptura procesal: En el evento en que la confesión sea parcial, se procederá a la ruptura de la unidad procesal en los términos establecidos en el literal e) del artículo 214 y en razón a los factores de competencia determinados en los artículos 91 al 98 ut supra.

(si bien la norma no enuncia otros aspectos que deba contener el acta, se pueden analizar otros puntos de vista que se consideren relevantes para el caso como la ilicitud sustancial)


1. SUSCRIPCIÓN DEL ACTA

Conforme a lo establecido en el parágrafo del artículo 162 del Código General Disciplinario, modificado por el artículo 30 de la Ley 2094 de 2021, la presente aceptación de cargos no es susceptible de retractación, salvo que se incurriese en violación de los derechos y garantías fundamentales que le asisten al disciplinado. 

En los términos anteriores se suscribe la presente acta en la ciudad de Bogotá D.C. a los xxx del mes de xxxx de 20xx como autoridad disciplinaria de juzgamiento, competente en uso de sus facultades:





NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS
Jefe Oficina Jurídica


Proyectó:	nombre y apellido del funcionario o contratista – Cargo o contrato Oficina Jurídica
Revisó:	nombre y apellido del funcionario o contratista – Cargo o contrato Oficina Jurídica

Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
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